
Núm, 74. Jueves 28 de Setiembre de 1882. 1

DE EA PROVINCIA DE VALUDOMD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Rasela dsl 26 de Setiembre de 1882.

PiO^MDEKH DEL CONSEJO DE HliMSTROS

S. M. el Rej D. Alfonso 
(Q’ D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. ¿VA. RR.la 
Serenísima Sra. Princesa de As
turia» y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real SitiodeSan 
Ildefonso sin novedad en su irn» 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Comilla» S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña ¿María de la Paz y 
Doña xMaria Eulalia.

RECOPILACION

DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS GOBEBNADORES DEPRO- 
VINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE 
UNA EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTA
GIOSA Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL 

CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

fContinuaciónJ

19, En todas las visitas que 
hicieren tanto ios Vocales de la 
Comisión permanente de Salubri 
dad como los de la Junta parro
quial de Beneficericia, procurarán 
demostrar quenada contribuye tan 
lo al desarrollo del cólera ni agra
va sus efectos, como el miedo de la 
epidemia, la suciedad, la humedad, 
la aglomeración de gente, la falta 
de ventilación, la ausencia de luz 
solaren las habitaciones, así como 
la falta de abrigo, la exposición á 
la intemperie, la incontinencia y 
los excesos de todo genero, espe
cialmente en la comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar 
^ todos la importancia de la tran- 

j quilidad de ánimo, de la limpieza, 
de la sobriedad, de no usar mas 
que alimentos nutritivos y de fácil 
digestión, de vestir con abrigo, 

i preservando el cuerpo y señalada- 
i mente el vientre, de la acción del 
i frío y evitando siempre las transi

ciones repentinas de la temperatu 
ra; dirigióndoles además consuelos 
y exhortaciones para que se resig- 
neu con los extragos de semejante 
plaga.

21. Asimismo conviene que co- 
j nozca el pueblo los peligros á que 
i se expone: primero, descuidando 
í la menor indisposición por pequeña 
! que parezca y de cualquiera natu- 
! raleza que sea; segundo usando de 
■ purgantes especialmente fuertes en 
í el principio de la enfermedad, y 
1 tercero, sometiéndose á los reme- 
1 dios con que el charlatanismo pro- 
: cura explotar su ignorancia, pa 

gando casi siempre con la vida su 
credulidad y abandono.

: 22. Como medida higiénica ó 
¡ de preservación, la autoridad pro- 
¡ curará, por cuantos medios estén 
j á su alcance, minorar la miseria 
j de las clases pobres, facilitándo los 

medios de socorrería, va promo
viendo obras ó dando ocupación á 
los que no la tengan, suministrando 
á los imposibilitados auxilios pecu

1 niarios y vestidos, especialmente 
■• de lana, mantas, alimentos, com

bustibles, paja fresca para jergo
nes y demas cosas convenientes á 
todos los que absolutamente carez- 

i can de ellas.
1 23. Cuidarán los Jefes políticos 
j y Alcaldes de asegurar las subsis- 
j tencias, déraanera que al desarro- 
¡ llarse la epidemi i abunden en cada 

provincia los artículos de primera 
j necesidad, y especialmente los 

alimentos sanos y frescos, las 
i aguas potables y las bebidas usua- 
. les, poniendo el mayor, conato en 

evitar y castigar la adulteración 
de los alimentos y bebidas.

24. Por los medios que prescri
ben las disposiciones vigentes so
bre la materia, deberán también los 
referido» Jefes politices y Alcaldes 
asegurarse de que las boticas se 

hallen surtidas de medicamentos 
bien acondicionados y en cantidad 
suficiente para la necesidad de la 
población

i 25. Les Profesores de Medicina, 
y muy particularmente los Subde
legados de Sanidad pertenecientes 

' á dicha Facultad, están obligados 
á dar parte á las Autoridades de la 

’ aparición de la epidemia; con este 
aviso la Autoridad ordenará un re- 

■ conocimiento pericial del caso, co- 
misionando áotro ú otros Profeso 
res que, en unión del primero certi
fiquen la existencia de la enferme 
dad e jidémica.

26 Sabido esto, se empleará en 
todo ia mayor energía con el fin de 
quee toncos, más que nunca, tegan 
cump ido ef cto las precauciones y 
medie as higiénicas aquí estableci
das, vigilando cuidadosamente los 
Alcaldes que el servicio médico y 
los deberes de las Autoridades su
balternas sean cumplidos con la 
exactitud y precisión que se pre
viene

27. En los establecimientos pú
blicos y de Beneficencia en que haya 
muchos individuos, se lavarán y 
pasarán por legía los efectos de 
cama y aun de vestir que hayan 
servido á los coléricos antes de que ¡ 
vuelvan á servir á personas sanas, { 
y se desinfectarán sus habitaciones j 
recom ndando esta misma práctica ; 
en las casas particulares. !

28. Se cuidará muy especial- | 
mente de que los auxilios espiritua- í 
les se administren á los enfermos i, 
de modo que no causen impresión í 
tristey perjudicial á los sanos, á i 
cuyo fin y cumpliendo lo prevenido ¡ 
en la Real Órden de 24 .de Agosto ¡ 
de 1834, se prohibirá el uso de las ■ 
campanas, tanto para la Adminis ¡ 
tración de Sacramentos álos enfer- 1 
mos, como para anunciar su falle- 
cimiento. !

29. Inmediatamente después de , 
la muerte de un colérico, so harán i 
sobre el cadáver en su misma casa. ' 
aspersiones de agua clorurada, ' 
proporcionando al mismo tiempo , 
ancha y libre ventilación. J

30. Se procurará qae la perma
nencia de los cadáveres en las ca
sas sea la más corta posible, no 
verificándose, sin embago su tras
lación al cementerio hasta que 
conste con evidencia el falleci
miento.

31. En las poblaciones donde 
no hubiere Médicos destinados á 
reconocer los cadáveres, ó sean 
comprobadas las defunciones, se 
nombrarán los que fuéren necesa
rios para certificar este hecho des
pués del prolijo y conveniente exá- 
men que el asunto requiere, y sin 
cuyo certificado no podrá darse se
pultura á ningún cadáver.

32. Los carruajes ó camillas 
destinados al trasporte de cadáve
res irán siempre cubiertos, siendo 
éstos conducidos al cementerio al 
amanecer ó al anochecer, pero sin 
pompa ni publicidad.

33. Se observará una rígida po
licía sanitaria en los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo 
mandado repetidas veces, para que 
todos los cadáveres, sin distinción 
alguna sean enterrados en cemente
rios situados á extramuros de las 
poblaciones, estableciéndose provi
sionales donde no los hubiere ó 
donde no fueren suficientemente 
espaciosos, haciendo que la hoya 
de las sepulturas tenga cinco pies 
de profundidad y tolerando única
mente, en circunstancias especiales 
la práctica de abrir carneros ó 
zanjas pará varios cadáveres á la 
vez, echando ea todo caso una capa 
de cal sobre ellos,

34. No podrán las Autoridades: 
primero, consentir la exposición de 
los cadáveres en las iglesias y 
camposantos; y segundo, permitir 
más publicación de estados de in
vadidos, enfermos y difuntos que 
los que sean formados con datos 
oficiales por la Autoridad corres
pondiente.

35. Las precauciones higiénicas 
no han de habandonarse hasta al
gún tiempo después de haber des
aparecido la epidemia.

(Se continuará.)
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Num. 202.

BH;?0SITARÎÂ DB FONDOS DEL PRESUPUESTO

menor expresan las 2 relaciones de Data que acompañan y acreditan 
los Üb amientos y demás documentos intervenidos por el Vicepresidente 
d i ia Comisión y Contador de fondos provinciales que han de unirse en 
su dia á la cuenta general á saber:

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJEBCICIO CORSIENTE DE 1882 Á 1833.

MES DE JULIO DE 1882.

CU.^VTX Gorrespondietite á dicho me^, que yo J). Julián Térmens^ /)cposiia- 
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia^ rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial, 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del ^Reglamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en cl mismo por las obligaciones del presiipuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría d^ 
mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción público y di Rene- 
ucencia para el mes di Agosto siguiente á saber:

«SJ3/W.HEW.«^«C»-

Primeramente son cargo seis mil ochocientas setenta y una pe 
setas y setenta y cinco céntimos, á que ascienden la< can
tidades ingresadas en el meS de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los diferentes conceptos que pormenor expre
san las 2 relaciones de Cargo que acompañan y acreditan 
los cargarémes que he firmado y se han expedido por la 
Contaduría de fondos de esta provincia los cuales se reunirán en 
su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núra. b®.................................................................

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, se^un id. núm. 2. 
Por id- de don itivos, legados y mandas, según id. num. 3. . , 
Por id. de recursos legales para cubrir el déficit seguii i 1. núm. 4, 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 6.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 7...................... 
Por id. dél aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 8..............................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 9....................
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1/ de consumos, 
según id. núm. 10..................................................................

Por id. de empréstito, según id. núm. 11....................................
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 12.............................
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm. 13............................... ■ . . ...................................
Por id de ingresos, para cubrir los nuevos gastosdelpresu

puesto adicional, según id. núm. 14................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 15.. ..............................

Pesetas.

50'00
6,821'75

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 16............................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
13 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 17. . . . CAPITULO ly. — Cargas.

SECCION PRIMERA DEL PRESCPUESTO

©ÀOT©^ ®®EíH©^ÍP®iaS®S.

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas,

TOTAI.,

Pesetas.

CAPITULO I. — Ádministrocion pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provircial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
m.Auieipales y de pósitos, según 
relación núm. 1.............................

id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2............................................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3.............................

Id. ñor .sueldos de los Arquitectos 
pr ivinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4............................................

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................ »

Id. por id. de los empleados dé mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
álaprovincia,segunrelacion núm.6.

CAPITULO IL—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se 
gun relación núm, 7. . . . . » » 10

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8.................... o

Id. por id.de impresión y publicación 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9............................................ 1» »

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero 10.......................................... » » 0

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11............... » »

CAPITULO III.-Dáraí públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm- 12..........................

Id. por gastos de reparación y con 
servacion de las travesías de las ca 
Treteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13. JO »

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. . e »

Id. por id, de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.................. » 0

Total cargo 6,871'75

Son data cinco mil doscientas siete pesetas ocho céntimos, satisfechos 
por mi en todo el mes de esta cuenta a los establecimientos depen
dencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes 
y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por-

SatUfecho por contribuciones impues 
tas a los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16. 

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según re
lación núm. 17. .   

Sumas al frente. . . .
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAI...

Pesetn.i.

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas,

Sumas del frente. . . . » £ 0 Sumas del frente. . . . 753'73 4,453‘35 5,207'08
Satisfecho por intereses y amortiza

ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18..............

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19 

id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm. 20...................

CAPITULO y .—Instrucción piíbUca.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21- . . .

'Id. por id. del Instituto de 2-^ ense
ñanza, según relación num. 22- • 

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re

lación núm. 23..............................
Id. por sueldos del Inspector provin

cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24............................

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú
mero 25...........................................

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26. . . . .

Id. por id. del Museo provincial, se 
gun relación núm. 27..................

CAPITULO VL—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Beneficencia, según 
relación núm. 28...........................

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28..........................................

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28.. . .

Id. por id. de las casas de Expósitos, 
según relación núm. 28...............

Id. por id. de las Gasas de Materni 
dad, según relación núm. 28 . .

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación 
núm.28.. . .... ..........................

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm. 29...................

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30.. . .

n

753'73

*

>

J»

*

*

> 

40'00

> 

> 

»

»

4.413'35

J»

0

*

»

a

40'00

D

»

0

»

5,167'08

D

a

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34.................

CAPITULO III.-0ór«s diversas.

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Avuntamientos, según relación nú- 
mero 35..........................................

C VPITULO IV.—Otros gastos.

SaU; fecho por las cantidades que se 
de tinao á objetos de interés pre
vi .cial, según relación núm. 36. .

TERCERA SECCION.

CAPITULO ÚNlGO.^Besultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1881 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38. .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm, 39...........................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela
ción núm. 40............................ , .

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 18 á 
18 según relación núm, 41. . .

>

» 

>

*

i»

19 

»

>

»

JO

J»

»

» 

>

>

0

> 

>
»

Total data.........................753'73 4,453'35 5,207'08
»

CAPITULO VIH.—Imprevistos. H», tassas VU jSJOL «sa rwr» Pesetas. Pesetas.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
' según relación núm. 31................. o Importa el cargo................................ ....

Idem la data....................................
6,871'75
5,207'08

SECCION SEGUNDA. Saldo ó existencia parael siguiente mes de Agosto . . . . 1,664'67

©^^5r©g ^®]LiTOT^íaií®^=, CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

CAPITULO I.—Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos establecí 
mientos de Beneficenciay de Instruc
ción pública según relación núm. 32 » > »

En la Depositaría de mi cargo.............................  
En el instituto de segunda enseñanza ' . . . . 
En la Escuela Normal de maestros.................... 
En la id. id. de maestras.............................  
En la Academia de Bellas Artes............................  
En la Junta provincial de Beneficencia.................  
En lo.-. Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En e Hospicio provincial........................................

10'00
* 1

* 1
1,654'67

1,664'67

CAPITULO 11— Carreteras. IGUAL.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 33. » > a

D 1 manera que importando el Cargo la cantidad de seis mil ochocientas 
set n a y una peseta.? setenta y cinco céntimos, y la Data la de cinco 
mil ' o.^cientas siete pesetas o Tío céntimos según aparece de los docu
ment s que se numeran en las 4 relaciones respectivas, según queda 
demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Julio próximo 
Q8p5S ido la cantidad de mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas sesent y

ó^umas al frente. . . .) 753‘73 4,453'35 5 207- 1
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siete céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasificación, ; 
de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del i 
corriente, mes de Agosto para igualación de la presente, la|cual es cierta 
y verdadera á mí, saber y entender salvo error ú omisión; y así lo juro 1 
y firmo en Valladolid á veinticuatro de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y dos.—El Depositario de fondos provincial's, Julián Térmens.

Do'b Eduardo :lfarin, del OasUllo, Corlador de los fojidos del presapuesia d^ i 
esia provincia, j

Certifico; Que examinad i por mi la cuenta que precede eu cump’imien- í 
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de ; 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de í 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 1 
mismaque aparece dél arqueo ordinario celebrado el día 31 de Julio úl
timo cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los ! 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 1.° del libro corres- J 
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre l 
sente en Valladolid á treinta de Agosto de mil ochocientos ochenta y | 
dos.—Eduardo Marin del Castillo.—V." B.®—-El Vicepresidente de la 
Comisión, José Sánchez.

NüM. 197.

CASTILLA LA VIEJA.

COMANDANCIA GENERAL SITOPRCCION
DE 

liWOClWlEROS.

ANUNCIO.

Cuerpo de Ingenieros del Ejérci
to.—Talleres de Guadalajara.—De
biendo proveerse una plaza de 
Maestro que en los mismos hay va
cante, en un individuo de oficio 
Maquinista que reuna las condicio
nes necesarias para el manejo y 
entretenimiento de diferentes clases 
de máquinas incluso las de vapor, y 
los que son inherentes al ajuste, 
montaje y composición, tanto en la 
parte de cerrajería como en la de 
fundición de metales, se comunica 
por medio de la Gacela y Bolelines 
oficiales de las provincias para que 
los que deseen presenlarseá los exá
menes que para cubrir tal plaza han 
de tener lugar puedan solicilarlo del 
Excelentísimo Señor Directorgeneral 
delngenieros por medio de instancia 
que deberán remitirá estos lalleresó á 
las Comandancias Generales Suldns- 
pecciones de en provincias antes 
del dia 1.® de Diciembre. Y para 
conocimiento de los interesados se 
insertan á continuación las preven
ciones generales y disposicionps re
glamentarias que más direclameole 
es interesa,

1 .’ Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de un certificado ex
pedido por persona competente y 
debidamenle legalizada en que cons 
te que el aspirante ha practicado el 
oficio arriba dicho con inteligencia 
y honradez y .se ha ejercitado en 
los diferentes puntos que se exjire- 
san.

2 .* Los exámenes tendrán lu
gar en Guadalajara paia el dia 15 
(^e Diciembre del presente año.

3 .® Entro los aspirantes apro
bados se escojeran por órden de 
preferencia en las censuras los que 
han de figurar en la terna que ha 
de elevarse al Excmo. Sr. Director 
general del Cuerpo para que lo ha
ga á su vez al Ministro de la Gue
rra para su nombramiento.

4 .® El exámen constará de dos 
ejercicios uno oral y otro práctico

5 .® El ejercicio oral abrazará 
las materias siguientes.

Aritmética. Las cuatro operacio
nes con los números enteros.

Geometría. Traza de líneas y án
gulos, medición de superficies pla
nas y volúmenes de primas y espli- 
cacion de algún diseño ieferente á 
los conocimientos que se le exigen. 

Construcciones. Esplicacion de los 
conocimientos que se emplean en 
el conjunto y delaile.s del oficio se
ñalado. Trazado de plantillas refe
rente á algún objeto del mismo.

6 .® El ejercicio práctico consis
tirá en la presentación de algún 
modelo ú objeto trabajado por el 
pretendiente y se le propondrán 
tres asuntos referentes al oficio en 
cuestión que cada uno pueda elabo
rarse en 10 horas de trabajo. Ele
gido uno de estos por el examina
do, se constituirá en un local de los 
talleres, y faciblándole los medios 
que necesite procederá á su elabora
ción, sobre cuyo desempeño recaerá 
la nota á que se haga acreedor.

7 .^ Podrán solicitar la mencio
nada plaza no solo los paisanos que 
reúnan las condiciones indicadas, 
sino también les obreros permanen
tes que lleven tres años de servicio 
en ¡os Regimientos del arma.

8 .a El que oblega la plaza dis
frutará las consideraciones de Macs 
tro de obras y él sueldo anual de 
1500 pesetas, . que será aumentado 
en 500 pesetas por cada 1O años de 
servicio hasta llegar á los 35 al suel- 
máximo de 3500 pesetas.

Cuando los trabajos se efectuasen 

fuera de Guadalajara, se abonará las 
gratificaciones correspondientes.

Tendrán además derechos pasi
vos para si y su familia y habita
ción en el edificio en que se hallan 
los Talleres.

Madrid 5 de Setiembre de 1882. 
— El General encargado del despa
cho, Burriel.

Es copia.—Valladolid 23 de Se
tiembre de 1882.—El Comandante 
Secretario, Alejandro Roji.

NüM. 201.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA-
VALIjADOLIO.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

En virtud de lo que dispone el 
art. 1.6 de la Instrución de 3 de Di 
ciembre de 1869, y de conformidad 
con el anuncio publicado por esta 
Sucursal en el Boletín oficial nú
mero 38 correspondiente al dia 15 
de Agosto último el cobro de las 
Contribuciones deí primer trimestre 
de este año económico tendrá lugar 
en el pueblo de Torrelobaton ' los 
(lias 1.® 2 y 3 de Octubre próximo 
por el recaudador D. Manuel Bu- 
rró desde las nueve de la mañana 
á dos de la tarde.

Valladolid 23 de Agosto de 1882.
— El Director. Martin Botella.

NuM. 199

Don Julio Crespoy Zazo, Teniente 
Coronel graduado Capitan ayu 
danto del 2 ® Batallan del Begí- 
miento Infantería de Murcia nú- 
mero. 37.

Usando de las facultades que me 
cocede las ordenanzas generales del 
Ejército como juez fiscal de la su
maria que instruyo contra el solda
do de este Batallón Valeriano Diez 
Rodríguez por no haberse incorpo
rado al Cuerpo al ser llamado con 
arreglo á la R. '0. de 3 de Marzo 
último. Iiallándose con licencia' 
ilimitada: por el presente cito, lla
mo y emplazo, por tercero y últi
mo edicto al espresado Valeriano 
Diez Rodríguez, hijo de Angel y 
de Francisca, natural de Villaro- 
drigo, provincia de Leon, señalán
dole el cuartel del Príncipe ATonso 
de esta plaza, donde deberá pre- 
sentarse, dentro del término de diez 
dias, á contar desde la public^ciun 
del presentó edicto,ádar sus descar
gos, y de no comparecer en el tér- 

i mino señalado seguirá la causa su 
trámite.

Coruña 1.5 de Setiembre de 1882. 
—Julian Crespo

. NuM. 192.

1 Ayuntamiento constitucional de 
Géria.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 

i del Avuniamienio de esta villa, dota- 
da cou el sueldolanual de 550 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, debiendo 

1 los aspirantes presentar sus solicitu- 
j des ante esta Alcaldía dentro del 

j término de treinta dias á contar 
j desde la inserción did presente en 
Í el Boleiin ofi.cial de la proviuci s 
j acomjiañadas de la fé de bautism , 
í cédula personal, certificación de bu 
j na conduela espedida por el Ah'a' 
í de de su última residencia y oUn, 
■ de haber desempeñado por algún 
i tiempo este cargo ti otro análogo en 
j alguna oficúia.
j Géria 8 de Setiembre de 1882. 
i —El Alcalde, José Rodríguez.— 
i P. S. M., El Secretario interino, 
¡ Hermilo Olmedo.

¡ ÀMHCWS PASTICnUSES. '

i Se sacan á subasta pública 
extrajudicial los pastos de in- 

; vernia deí Monte de Sardone
do,propiedad del Excmo, Se- 

i ñor D«c|ue de Bcrevich y AI- 
: ba en término de Valdenebro, 
i La subasta tendrá lugar 
¡el dia dos de Octubre pró
ximo á las once de su ma- 
nana, en lalúsade S. E. Ca
lle de Pinillas en Rioseco, 

. bajo el pliego de condiciones 
i que se halla de manifiesto 

en el Palacio de esta villa 
para todos los que deseen 
enlerarse.

i La Mola del Marqués 22 
de Setiembre de 1882.—El 
Administrador de S. E., Jo- 

¡ sé Folguera.
j .. '---- ------------

i En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 

. 8, frente á la Catedral, se hallan 
i de venta todos cuantos impresos 
1 nece.'íiten los Ayuntamientos pa- 
i ra cuentas y demás, como son: 

Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de- 

j mostrativos. Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos c ingresos 

1 para Municipales. Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc-, etc.

Imprenta de L. Garribíj.
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